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Facturas y/o recibos de honorarios con requisitos scales vigentes:

• Los recibos de honorarios con el desglose por costo y concepto 
unitario de lo pagado, es decir, el costo de consultas médicas, 
atención de urgencias, aplicación de férulas o medicamentos.

• Las facturas de hospital con el desglose por costo y concepto 
unitario de cada gasto pagado o estado de cuenta.

• A las facturas de medicamentos, anexar las recetas que incluyan 
todas las medicinas compradas.

• A las facturas de estudios de laboratorio o de gabinete, anexar la  
interpretación de estos.

Importante: las facturas o recibos de honorarios deberán presentarse 
con el nombre del asegurado o, si este es menor de edad, a nombre 
del padre o tutor al  cual se le realizará el pago del reembolso.

• Historia clínica completa en papel membretado con los datos del 
médico tratante: nombre, cédula y especialidad, que detalle 
ampliamente el mecanismo de lesión del accidente,    signos y 
síntomas, lesiones, diagnóstico denitivo, tratamiento prescrito y 
pronóstico de lesión.

• Resultado de los estudios de gabinete (Rx, TAC, RM, USG), y/o 
interpretación por escrito de estos, además de los resultados de 
análisis de laboratorio que se hayan realizado.

• Estado de cuenta bancario para la realización de la transferencia  
Bancaria.

• Carta de la escuela donde avalen que el asegurado es alumno 
de la escuela y  si se realizaban actividades fuera de la institución 
educativa.

Nota: Esta guía de documentación es enunciativa, se podrá requerir 
más información dependiendo de las condiciones de la póliza y de 
la realización del siniestro
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Tiempo en
atención al siniestro

Siempre y cuando se tenga
 la documentación completa.

10 días hábiles

CONTACTO
SINIESTROS
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